
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

DIPUTADOS 

RESUELVE: 

ART. 1° Prorrógase el período de Sesiones Ordinarias del 146° Período 

Legislativo hasta el 14 de febrero de 2026, en virtud de lo dispuesto en el Art. 

106 de la Constitución Provincial. 

ART. 2° 
cumplido archivese. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Cámara de Senadores, 
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